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S U M A R I O

Gobierno del Estado
D ecreto núm. 270.—Organizando inte

rinam ente la asistencia espiritual de 
las distintas unidades en guerra.

Presidencia de la Junta Técnica
del Estado

O rden.—Disponiendo que el timbrado 
de los títulos de propiedad de las 
concesiones mineras se sustituya, 
mientras subsistan las actuales d r-  
eunstancias, por una diligencia ex
tendida en la forma que se indica. 

Orden —Concediendo los beneficios 
del Decreto número 220, sobre p re
sentación de balances, a la Socie
dad anónima «La Papelera Espa
ñola».

O rd en .—Idem Idem a la S. A. «Com
pañía del Ferrocarril C entral de
A ragón».

Orden. — Denegando los idem a ¡la 
S. A . «Salto  dei O lvido»

O rd e n .—Constituyendo una Comisión 
encargada de preparar, en torma de 
ponencia, unas bases generales que 
sirvan de ordenación sobre servicio 
de Ferrocarriles, T ransportes por 
carretera y Electrificación 

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio al Jefe de Negociado 
del Cuerpo Nacional de Estadística, 
D Alfonso Rodríguez C astelao. 

O rden.—Levantando la suspensión de 
empleo y sueldo impuesta al Auxi
liar temporal de la Facultad de De* 
recho de la Universidad de Sevilla, 
D Francisco Javier Conde.

Orden.* Idem ídem al Profesor de la 
Escuela Normal de Zaragoza, don 

vLuis Ferrer Navarro.
O rden.—Idem idem al M aestro de T a

ller de la Escuela de Trabajo de 
Sevilla, D. Ricardo Balanza Garcés. 

Orden —Idem idem al Auxiliar de la 
Escuela de Artes y Oficios de G ra
nada, D. Juan Moles Ventura. 

O rd e n .— Idem Idem al M aestro de T a
ller de la Escuela de Trabajo de 
Huelva, D . Tomás jaurijiarde La- 
nárraneta.

O rden.—Idem idem al M ecanógrafo 
de la Escuela de Artes y  Oficios de 
O rense, D. Reinaldo Alvarez No
vo®,

O rden. — Separando definitivamente 
M  servicio ai Auxiliar d© i® Facul

tad de Derecho de la Universidad 
de Salamanca, D. Agustín iscar 
Alonso.

O rden -Idem  idem al Jefe de Nego
ciado de la Sección adm inistrativa 
de primera enseñanza de Zaragoza, 
D. Luis Maynar Duplá 

O rden .—Idem idem ál Profesor de la 
Escuela Normal de Zaragoza, don 
Antonio Casamian Puyóles.

O rden .—Idem idem al Profesor del 
Instituto «Miguel Servet», de Z ara
goza, D . José Collanteg y Alvarez- 
Buylla,

O rden —Idem ídem al Oficial de la 
Escuela Superior de Trabajo de Z a
ragoza, doña Emilia Gayoso Bes- 
te iro .

O rden.—Idem idem al P rofesor del 
Instituto de Calatayud, D. Juan de 
la Cruz Melero.

O rd e n . — Idem idem de la Escuela 
Normal de Zaragoza, D. Anselmo 
Gascón de Gotor 

O rden .—Idem idem de la Escuela de 
Veterinaria de Zaragoza, D. M oisés 
Calvo Redondo.

Orden. -Idem  idem a los M aestros 
Nacionales D Silvestre Peña Sanz 
y D. Celso Gurrea M artínez.

Secretaría General de S. E. el 
Jefe del Estado

Resolución. -  Destinando al C uartel 
General de S. E al Comandante de 
la Guardia civil D. Lisardo Doval 
Bravo y asignándole los cometidos 
que se indican.

Gobierno General

O rden. — Separando definitivamente 
del servicio al Agenté de í .8 clase 
del Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia D . Agilio Sirvent M ouerris.

Secretaría de Guerra
- p70vIcio»al« i

O rden .—Nombra Ajustadores provi
sionales y  se les destina a los C uer
pos que indica a D Teófilo G utié
rrez Montero y otros.

Armeros provisionales

O rden .—Nombrando Armeros provi
sionales y asignando los destinos 
que indica al personal de la relaciór
qm

O rden.—Confiere el empleo Inmedia
to a los Tenientes de Infantería don 
Fernando G ard a  Almenta y o tro s . 

O rd e n .—Idem idem a los Oficíales de 
Infantería D . Mariano A reyzags 
Areyzaga y otros 

O rden .—Se confiere el empleo de T e
niente provisional a  los Alféreces 
D. Manuel Vázquez Fernández y 
otro.

O rden .—Concede el empleo inmedia
to, por méritos de guerra, al Briga
da D Narciso Martin F osor.

O rden.—Concede el desempeño y con- 
sideración del cargo de Alférez al 
alumno D. Juan Miguel Lara 

O rden .—Concede empleo inmediato 
por méritos de guerra, a los cabos 
de Artillería que relaciona.

Asimilaciones

O rden.—Confiere asimilación de C a
pitán Médico a los Alféreces Médi
cos D. Jo sé  Vidaurreta Aparicio y 
D. Serafín Pierna Catalán.

O rden .—Idem idem de Farm acéuticos 
terceros a D . Alejandro de la T ó 
rnen te  Ruiz y o tros.

B ajas

Orden — Separando del servicio al 
Capitán de Artillería D. José María 
Moiina M olina.

O rd e n .-P r iv a n d o  a D Juan A storga 
Quirós del empleo de Alférez pro
visional de Infantería.

Destines

O rden .—Destinando al Com andante 
de Artillería D Ignacio F errer Yar- 
za al tercer Regimiento de Artillería 
pesada y agregado a la 1 8 División 
del 6.° Cuerpo de Ejército, y al C a
pitán de dicha Arma D. Jesús Cam 
pos Vallejo, al tercer Regimiento 
de Artillería pesada.

Orden —-Dispone que los Oficiales de 
Artillería que relaciona pasen a los 
destinos que índica,

O rden .—Idem que los Alféreces provi
sionales de Artillería de la relación 
que acompaña pasen a los destinos 
que señala.

O rd e n .—Idem que los Oficíale* de 
Caballería que expresa pasen a lo* 
destinos que iudíríí.
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lie Ingeniero» i) .  Ky.rqulel Snn M i
guel  Pnblo  y  IX joiiquíii  ¡S n n 7. 
C ente l lea ,  puuG' ai 8,° C u erpo  do 
Ejército,

O r d e n ,—Idem que Jo» Jefe»  y  O fic ia 
les  de Sanidad MHitnr de  la relación

que n rom paila p a sen  a loa dest inos  
quo atvfifiia.

Anuncios oficia les
C om ité  de M oneda E xtranjera,— Üatn- 

bion de compra (Hv m oñudos.

Anuncios particulares  
Rogíiii lenfo ArfíUnita  IJ^era, núai. 13* 
Tranvíaa do S e v i l la ,  S ,  A ,

A dm inistración de Justicia  
E dictos y  Requisitoria»

GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto número 270
La designación por la Santa 

Sede de un Delegado Pontificio 
para proveer ¡os servicios reli
giosos castrenses, permite, en 
tanto se llegue a un concordato, 
organizar interinamente ia asis
tencia espiritual católica de las 
distintas unidades en guerra.

En su consecuencia,
D IS P O N G O :

Artículo primero. La asisten
cia espiritual católica en el Ejér
cito, Armada y Milicias, se pres
tará por el personal que, ha
biendo obtenido ei destino a que 
se refiere el artículo segundo, 
pertenezca a los cuerpos ecle
siásticos castrenses, declarados 
a extinguir, y se encuentre en 
situación de retirados, exceden
tes o disponibles; por los sacer
dotes movilizados y los ordena
dos <iti sacris* procedentes de 
reemplazos en filas y por los 
pertenecientes al Ciero secular 
o regular que voluntariamente 
se ofrezcan, sin que en ningün 
caso, ios que desempeñen tales 
cometidos, alteren respectiva
mente su condición de aforados.

Artículo segundo. Por la Se
cretaría de Guerra se destinará 
e! personal de que se trata en el 
artículo primero, si bien deberá 
serio entre los que previamente 
fueren declarados aptos para la 
prestación de ios servicios espi
rituales por el Eminentísimo Se
ñor Delegado Pontificio y cuen
ten con ¡as debidas licencias 
concedidas por eí mismo.

Cuando 1- asistencia espiri
tual del Ejército reclamare nue
vo personal, ¡a Secretaría de 
Guerra lo solicitará dei Eminen
tísimo Señor Delegado Pontifi
cio, el cual io propondrá de en
tre los especificados ea el ar
tículo primero, poniéndolo a dis
posición de aquélla para su ul
terior destino.

Articulo tercprQ, Además dq

¡os servicios ministeriales, el 
personal eclesiástico castrense 
tendrá a su cargo la enseñanza 
elemental para combatir ei anal
fabetismo, así como ia labor de 
información a ios familiares de 
los combatientes que se encuen
tren enfermos, heridos o hayan 
fallecido, a cuyo fin, por ia Jefa
tura de los Cuerpos y Unidades, 
se facilitarán ios datos y antece
dentes necesarios y los medios 
do material y personal indispen
sables.

Artículo cuntió. Ei Eminen
tísimo Señor Cardenal Arzobis
po de Toledo, como Delegado 
Pontificio, designará ei número 
de inspectores que se juzguen 
necesarios para el mejor cum
plimiento de las disposiciones 
que por él o por el Excelentísi
mo Señor Pro-Vicario, de acuer
do con él, se dicten en orden a 
los fines indicados en ei artículo 
anterior, quedando el personal 
eclesiástico castrense subordina
do a su autoridad en ei ejercicio 
de sus respectiavs funciones. El 
Einmo. Señor Delegado o su 
Pro-Vicario podrán declarar, se
gún su recto juicio, la. inhabili
dad para su destino dei sacerdo
te que lo ocupe; la notificación 
a Secretaría de Guerra motivará 
automáticamente la baja en el 
mismo destino.

La función inspectora será 
provista .por ei Eminentísimo Se
ñor Delegado, y para el desen
volvimiento de ella, recibirán los 
designados los medios de loco
moción necesarios, facilitados 
por las Autoridades Militares.

Artículo quinto. El persona! 
nombrado afecto a estos servi
cios procedente de los extingui
dos Cuerpos eclesiásticos cas
trenses, conservará sus sueldos 
y categorías; los nombrados pro
cedentes de reemplazos y los 
que lo sean del Clero secular o 
regular, voluntarios, gozarán de 
la consideración genérica de Al
féreces y disfrutarán, en concep
to de haberes, de una gratifica
ción de doscientas pesetas men

suales, cuando precisamente 
desempeñen su cometido en los 
frentes de combate o fuera de 
su residencia habitúa!.

DI3PO8ICÍ0N TRANSITORIA

Los destinos y categorías con
cedidos por las Autoridades y 
Mandos militares competentes 
hasta la promulgación de esté 
Decreto, quedarán subsistentes, 
en la forma que en él se precep
túa, mientras cíure ¡a campada y 
el personal beneficiario preste 
sus servicios provisto de las li
cencias y declaración de aptitud 
exigidas.

Dado en Salamanca a seis de 
mayo de mil novecientos treinta 
y siete.

F r a n c isc o  F r a n c o

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

ORDENES

El artículo 18 del Reglamento 
para la aplicación de ia Ley del 
Timbre, dispone que los títulos 
de propiedad de minas serán 
timbrados por la Fábrica Nacio
nal de ¡a Moneda y Timbre, pre
vio envío directo de dichos do
cumentos por la Dirección co
rrespondiente a la de! impuesto, 
acompañados de relaciones tri
plicadas y de las partes inferio
res de! papel de pagos a! Estado 
con las notas correspondientes.

El cumplimiento de ese pre
cepto, en cuanto a! timbrado que 
realizaba la expresada Fábrica, 
no es posible en ios presentes 
momentos, y se hace preciso, 
por tanto, solucionar la dificul
tad creada. La industria privada, 
única que pudiera realizar aquél 
trabajo, carece de los elementos 
necesarios, y siendo así, se im
pone sustituir el requisito de que 
se trata, por una diligencia ex
tendida por la inspección técni
ca del Timbre, que ucre#®  e¡
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pago del im puesto, quedando 
en ésta, como justificantes, ios 
documentos que al título se  
acom pañen, señalados en la 
norma reglam entaria , antes in 
vocada.

En su virtud, esta Presidencia 
se  ha servido acordar:

Que eí timbrado de los títulos 
de propiedad de las co n cesio 
nes m ineras que, conforme a! 
artículo 18 del Reglam ento de 
29  de abril de 1909, se  realizaba 
por la Fábrica Nacional de la 
M oneda, se  sustituya, mientras 
subsistan las actuales circuns
tancias, por una diligencia e x 
tendida por el Inspector T écn ico  
dei Tim bre correspondiente, con
forme al modelo que se  acom 
paña, que acreditará el pago del 
Impuesto que determina el ar
tículo 85 de la vigente Ley del 
Ram o, debiendo quedar en di
cha inspección com o justifican
tes los documentos que han de 
acom pañar al título en cumpli
miento de! precepto reglam en
tario de referencia.

Burgos 10 de mayo de 1937. 
= F id e l Dávila.
S r . Presidente de la Com isión 

de Hacienda y señores D ele
gados y Subdelegados de H a
cienda.

*  *  *

MODELO DE DILIGENCIA

D  , Inspector T écn ico  del
Tim bre, hago constar que este  
título de propiedad de la con ce
sión minera • .. en término del 
Ayuntamiento de . . .  , provin
cia de. ----- , ha sido reintegrado
por el impuesto de Tim bre con
p e se ta s  , en los siguientes
pliegos de papel de pagos al E s 
tado . . . .

En cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden de la P resi
dencia de la Junta T écn ica de! 
Estado de 10 de mayo de 1937, 
y previa declaración de que los 
justificantes reglam entarios que
dan archivados en esta oficina, 
extiendo la presente, en sustitu
ción cíe! timbrado por la Fábrica 
Nacional de la M oneda y Tim - 
b re, e n . . . . . .  a . . .  d e . . . . .  de
1937.

El Inspector,
V.° B.°

1  Delegado de Hacienda,

Excm o. S r .: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo 2 .° del 
D ecreto núm. 220 de 17 de fe
brero último, y aceptando el in
forme de esa Com isión, que e s 
tima debidamente justificadas las 
alegaciones deducidas por la 
Sociedad anónima «La Papelera 
Española», con domicilio en Bil
bao, y accidentalm ente en la a c 
tualidad en San Sebastián , he 
acordado conceder a esa enti
dad los beneficios establecidos 
en el artículo 1,° del expresado 
D ecreto .

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 10 mayo de 1937. 
— Fidel Dávila.

S r . Presidente de la Com isión
de Hacienda.

Excm o. S r .: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo 2 .°  del 
D ecreto núm. 220 de 17 de fe 
brero último, y aceptando el in
form e de esa Comisión, que es
tima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad anónima «Compañía 
del Ferrocarril Central de A ra
gón», con domicilio en Madrid, 
y accidentalm ente en Z aragoza, 
he acordado conceder a esa en
tidad ios beneficios establecidos 
en el artículo 1.° del expresado 
D ecreto .

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 10 mayo de 1937. 
— Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Com isión 

de Hacienda.

Excm o. S r .: En virtud de lo 
dispuesto en el artículo 2 .° dei 
D ecreto núm 220 de 17 de fe 
brero último, y aceptando el in
forme de esa Comisión, que no 
estima suficientes las a legacio
nes deducidas por la Sociedad 
anónima «Salto del'O lvido», do
miciliada en San Ildefonso (Se - 
govia), esta Presidencia acuerda 
denegar los beneficios estab le
cidos en el artículo 1.° del cita
do Decreto a la expresada enti
dad.

Dios guarde a V. E, muchos

años. Burgos 10 mayo de 1937. 
— Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Com isión 

de Hacienda.

Entre las varias cuestiones 
que se plantean por la necesidad 
de reconstruir y ordenar ia vida 
nacional, hay algunas cuyo e s 
tudio es urgente, por estim ar 
que próximamente podrá acom e
terse su resolución, y que guar
dando íntima relación entre sí, 
deben abordarse en conjunto en 
sus fundamentos, tales como el 
problema ferroviario, el de trans
porte por carretera y el de elec- • 
trificación integral.

Por lo expuesto, y a propuesta 
de la Com isión de Industria y 
C om ercio, dispongo:

S e  constituya una Com isión 
para que prepare en forma de 
ponencia unas bases generales 
que sirvan de ordenación, siendo 
motivo para dichas b ases:

Ferrocarriles.— Unificación de 
em presas con propósito de redu
cir los gastos generales, m ejorar 
las explotaciones y obtener ven
tajas para los usuarios.

Reorganización profunda de 
servicios, para conseguir u n a . 
prudente reducción de personal.

M ejor utilización del m aterial, 
con econom ía inmediata en su 
reposición, cam bios escalonados 
de clase o sistem a y su moder
nización y acomodo a ios pro
gresos técnicos.

Transportes por carretera.— 
Desaparición de privilegios y re
gular que los intereses genera
les se antepongan a los privados 
de toda índole.

M odificaciones n e c e s a r i a s  
para que ios transportes por c a 
rretera completen los de ferroca
rril, coordinando sus servicios 
con eficacia.

Electrificación. —  Aprovecha
miento total de ¡as centrales hi
droeléctricas, con las térm icas 
necesarias para suplem entarias, 
con objeto de abaratar hasfa el 
límite posible el precio de la 
energía.

Redes de transporte que per
mitan la electrificación com pleta 
de la vida agrícola, industrial y 
dom éstica.

Implantaré; de la industria
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eléctrica nacional en sus más 
variadas modalidades.

La Comisión estará compuesta 
por seis miembros que designa
rán las Comisiones de Industria 
y Comercio, Obras Públicas y 
Comunicaciones y Hacienda, dos 
por cada Comisión.

Para la debida documentación 
y preparación, y con objeto de 
abreviar su labor, la Comisión 
podrá r e c a b a r  directamente 
cuantos antecedentes, informes, 
datos, estudios y especialistas 
crea necesario, de centros ofi
ciales compañías o .entidades 
particulares.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 10 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Industria y Comercio.

De acuerdo con la propuesta 
dei expediente incoado al efecto, 
en cumplimiento dei Decreto-Ley 
de 5 de diciembre de 1936, y de 
conformidad con la propuesta 
de V. E., esta Presidencia ha 
acordado:

Que sea separado del servicio 
y dado de baja en el Escalafón 
del Cuerpo el Jefe de Negocia
do de 2." ciase del Cuerpo Na
cional de Estadística, D. Alfon
so Rodríguez Castelao, que per
teneció a la plantilla de la Sec
ción de Pontevedra.

Burgos 11 de mayo de 1937. 
—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Trabajo.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Francisco Ja 
vier Conde García, Auxiliar 
temporal de ia Facultad de De
recho de ia Universidad de Se- 
vi'la, de conformidad con la pro
puesta de ia Comisión de Cultu
ra y Enseñanza, y con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de 
8 de noviembre último y Orde
nes de 10 del mismo mes y i f  
de febrero pasado, para su apli
cación, esta Presidencia ha acor
dado:

Levantar ia suspensión de em
pleo y sueldo del mencionado 
Profesor, dejando de percibir el

mismo los haberes correspon
dientes ai tiempo de suspensión.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 11 de mayo de 
1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Luis Ferrer Na
varro, Profesor de la Escuela 
Normal de! Magisterio de Zara
goza, de conformidad con la pro
puesta de la Comisión de Cul
tura y Enseñanza y con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de 
8 de noviembre último y Orde
nes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado, para su apli
cación, esta Presidencia ha acor
dado:

Levantar la suspensión de em
pleo y sueldo del mencionado 
Profesor, dejando de percibir el 
mismo los haberes correspon
dientes al tiempo de suspensión.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 11 de mayo de 
1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te  instruido a D. Ricardo Balan
za Garcés, Maestro de Taller 
de la Escuela Elemental y Supe
rior del Trabajo de Sevilla, de 
conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza, y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y de 17 de 
febrero pasado, para su aplica
ción, esta Presidencia ha acor
dado:

Levantar la suspensión de em
pleo y sueldo del mencionado 
Maestro de Taller, dejando de 
percibir el mismo los haberes 
correspondientes a! tiempo de 
suspensión.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 11 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la’ Comisión

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Juan Moles 
Ventura, Auxiliar de Dibujo Li
neal de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Granada, 
de conformidad con la propuesta 
de ¡a Comisión de Cultura y En
señanza, y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último y Ordenes de 10 
del mismo mes y de 17 de febre
ro pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado: 

Levantar ia suspensión de em
pleo y sueldo del mencionado 
Auxiliar, dejando de percibir el 
mismo los haberes correspon
dientes al tiempo de suspensión.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 11 de mayo de 
1937.—Pide! Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Tomás Jauri- 
jiarde Lanarraneta, Maestro de 
Taller de la Escuela Elemental 
de Trabajo de Huelva, de con
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan 
za, y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10del m is
mo mes y de 17 de febrero pa
sado para su aplicación, esta 
Presidencia ha acordado: 

Levantar la suspensión de em
pleo y sueldo del mencionado 
Maestro de Taller a quien ha
brán de abonarse los haberes no 
percibidos durante la suspen
sión.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 11 de mayo de 
1936.=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te  instruido a D. Reinaldo Alva
rez Novoa, Mecanógrafo de la 
Escuela de Artes y Oficios de 
Orense, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con arre
glo a lo dispuesto en "el Decreto 
de 8 de noviembre último y Or
denes de 10 del mismo mes y 
de 17 de febrero pasado para su
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aplicación, esta Presidencia ha 
acordado:

Levantar la suspensión de em-

Kleo y sueldo del mencionado 
lecanógrafo, a quién habrán de 

abonarse los haberes no percibi
dos durante la suspensión.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 11 de mayo de 
1937.=Fidel Dáviía.
Sr. Presidehte de la Comisión 
. de Cultura y Enseñanza.

Exento. Sr.:. Visto el expe
diente instruido a D. Agustín Is
car Alonso, Profesor auxiliar de 
la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Salamanca, de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza, y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último y Ordenes de 10 
del mismo mes y de 17 de febre
ro pasado, para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado:

La separación definitiva de! 
servicio de D. Agustín Iscar 
Alonso, debiendo ser dado de 
baja en su Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 11 de mayo de 
1937.” Fidel Dáviía.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Luis Maynar 
Duplá, Jefe de Negociado de la 
Sección Administrativa de 1.a 
Enseñanza de Zaragoza, de con
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Ciittura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y de 17 de 
febrero pasado, para su apli
cación, esta Presidencia ha acor
dada:

La separaión definitiva del 
servicio de D. Luis Maynar Du* 
piá, debiendo ser dado de baja 
en su Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 11 de mayo de 
!937.=Fidel Dáviía.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Antonio C asa
mián Puyóles, Profesor de la 
Escuela Normal del Magisterio 
de Zaragoza, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y de 17 de febrero pasado, para 
su aplicación, esta Presidencia 
ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Antonio C asa- 
mián Puyóles, debiendo ser dado 
de baja en su Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 11 de mayo de 
1937.—Fidel Dáviia.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. José Collantes 
y Alvarez-Buylla, Profesor del 
Instituto «Miguel Servet» de Za
ragoza, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y Or
denes de 10 del mismo mes y 
de 17 de febrero pasado, para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D. José Collantes y 
Alvarez-Buylla, debiendo ser 
dado de baja en su Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 11 de mayo de 
1937.—Fidel Dáviía.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D.a Emilia Ga- 
yoso Besteiro, Oficial de la E s
cuela Superior de'Trabajo de 
Zaragoza; de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y Or
denes de 10 del mismo mes y de 
17 de febrero pasado, para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado:

La separación definitiva del

servicio de D.a Emilia Gayoso 
Besteiro, debiendo ser dada de 
baja en su Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 11 de mayo de 
1937.—Fidel Dáviia.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. S r . : . Visto el expe
diente instruido a D. Juan de la 
Cruz Melero, Profesor del Ins
tituto de 2.a Enseñanza de Cala- 
tayud (Zaragoza); de ronf*irrui
da d con la propuesta de. la Co
misión de Cultura y Enseñanza 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis
mo mes y de 17 de febrero pa
sado, para su aplicación, esta 
Presidencia ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Juan de la Cruz 
Melero, debiendo ser dado de 
baja en su Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 11 de mayo de 
1937.=Fide! Dáviia.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Anselmo 
Gascón de Gotor, Profesor de 
la Escuela Normal del Magiste
rio de Zaragoza; de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y de 17 de febrero pasado, para 
su aplicación, esta Presidencia 
ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Anselmo Gascón 
de Gotor, debiendo ser dado de 
baja en su Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años, Burgos 11 de mayo de 
l937 .*F id e ! Dáviia.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultnra y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Moisés 
Calvo Redondo, Profesor de la 
Escuela Superior de Veterinaria
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de Zaragoza, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el De 
creto de 8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 de! mismo mea 
y de 17 de febrero pasado para 
su aplicación, esta Presidencia 
ha acordado:

La separación definitiva dei 
servicio de D. Moisés Caivo Re
dondo, debiendo ser dado de 
baja en su Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 11 mayo de 1937. 
=F ide¡ Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Vistos los expedientes instrui
dos a los maestros,

D. Silvestre Peña Sanz, de 
Ribafrecha (Logroño), y 

D. Ceiso Gurrea Martínez, de 
Tormantos (Logroño),

De conformidad con la pro
puesta de la Comisión de Cul
tura y Enseñanza y con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de 
8 de noviembre último y Orde
nes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado: 

Separar de la Enseñanza de
finitivamente a los referidos 
maestros, con baja en el Esca
lafón e inhabilitación para el 
desempeño de cargos directivos 
y de confianza en instituciones 
culturales y de enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 11 mayo de 1937. 
=F id e l Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

SECRETARIA GENERAL DE S. E.
EL JEFE DEL ESTADO

S. E. el Generalísimo, Jefe 
del Estado, ha dispuesto lo si
guiente:
. «Se destina a mi Cuartel G e

neral, quedando agregado admi
nistrativamente a la unidad por 
la cual viene percibiendo sus ha
beres, a! Comandante déla Guar
dia Civii D. Lisardo Doval Bra
vo, que se encargará de la Jefa

tura de Sos Servicios de Policía 
y Seguridad en esta plaza, así 
corno de los establecidos en mi 
residencia y Cuartel General, 
dependiendo de dicho jefe las 
fuerzas europeas y marroquíes 
encargadas de ur guardia, en 
cuanto afecta a disciplina y ser
vicios.

Dicho jefe queda facultado 
para entenderse directamente 
con todas las autoridades civiles 
y militares del territorio nacional 
en todos aquellos asuntos rela
cionados coa el ejercicio de su 
función.»

Lo que de orden de S. E. ten
go el honor de comunicarles.

Salamanca 8 de mayo de 1937. 
*=EI Secretario General de Su 
Excelencia el Jefe del Estado, 
Nicolás Franco.
Sr. Secretario de Guerra, Se

ñor Gobernador General y 
Sr. Inspector de la Guardia 
C ivil

G o b i e r n o  G e n e r a l

Orden
Visto el expediente instruido 

ai Agente de 1.a clase de! Cuer
po de Investigación y Vigilancia, 
D. Agilio Sirvent Monerris, en 
comisión del servicio de la plan
tilla de Granada, durante los 
meses de abril a junio del año 
último, por su actuación ante
rior al Glorioso Movimiento Na
cional Salvador de España, re
sultando probados suficiente
mente los hechos y que se han 
practicado todas las pruebas tes
tifica! y documental y que le es 
de aplicación el artículo í .°  del 
Decreto-ley de 5 de diciembre 
último; de conformidad con lo 
propuesto por e! Instructor y 
Jefe Superior .de Policía y con 
arreglo al referido Decreto-ley 
de 5 de diciembre, he acordado, 
con esta fecha, la separación 
definitiva del Agente de referen
cia y su baja en el Escalalón del 
Cuerpo a que pertenece.

Valladolid 8 de mayo de 1937. 
= E !  Gobernador General, Luis 
Valdés.

Secretaría de Guerra

O R D E N E S
Ajustadores provisionales
Se nombra Ajustadores provi

sionales, por haber sido decla
rados aptos en ei cursillo cele
brado en los Parques de Artille
ría y se les desiina a los Cuer
pos que se expresan, a los de 
dicha clase que se relacionan a 
continuación, ¡os cuales, mien
tras presten sus servicios como 
tales Ajustadores provisionales, 
percibirán el sueldo correspon- 
dientea ios Ajustadores efectivos, 
sin derecho a ninguna otra clase 
de ventajas económicas:

D. Teófilo Gutiérrez Montero, 
a la 2 .a Brigada de la División 
de Soria.

D. Jesús Larregola Pardo, a 
la idem id.

D. Pablo Fernández González 
a la idem id.

D. Avelino López Ferradas, a 
la idem id.

D. Salustiano ¡Padilla Argüe- 
lies, a la 1.a Brigada de la Divi
sión de Soria.

Burgos 10 de mayo de 1937.=“  
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Armeros provisionales
Se nombra Armeros provisio

nales, por haber sido declarados 
aptos en el cursillo celebrado en 
los Parques de Artillería y se 
les destina a los Cuerpos que se 
expresan, a los de dicha clase 
que se relacionan a continua
ción, los cuales, mientras pres
ten sus sus servicios como tales 
Armeros provisionales, percibi
rán el sueldo correspondientes 
los Armeros efectivos, sin dere
cho a ninguna otra clase de ven
tajas económicas:

D. Francisco Parras Pérez, 
al Regimiento de Infantería Le- 
panío núm. 5.

D. Manuel Castillo Artiel, al 
Regimiento de Infantería de Pa
vía núm. 7.

D. Eugenio Giménez Escá- 
tqez, al Destacamento en Peña- 
rroya del Parque Divisionario 
núm. 2.

D. Francisco Roldán Moreno, 
al idem id.
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D.José Arrabal López, a! Re
gimiento de Infantería de Le- 
panto niini 5.

O. Antonio Maldonado Cabe
zas, al 2." Grupo de Intenden
cia.

D. José Martín Cuervo, a! Re
gimiento de Infantería Castilla 
núm. 3.

D. José González Suárez, a! 
Regimiento Infantería Oviedo 
núm. 8.

D. José Fernández González, 
a! Batallón de Carros ligeros de 
Combate.

D. Manuel Vera García, al 
itlem id.

D. Antonio Blanco Marcos, 
al Regimiento infantería Cádiz 
núm. 33.

D. Juan García Vacas, al Re
gimiento Infantería Granada nú
mero 6.

D. Antonio García Medina, al 
Regimiento Infantería Lepante 
núm. 5.

D. Ramón Moreno Palacios, 
al Regimiento Infantería Cádiz, 
núm. 33.

D. Aurelio de! Pozo Martín,
al Regimiento Infantería Gra
nada núm. 6.

Burgos 10 Ríe mayo de 1937. 
—El Genera! jefe, Germán Gil 
Yusíe.

A scensos

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales, de 26 
de marzo último, se confiere, el 
empleo inmediato, en promoción 
extraordinaria de ascensos por 
antigüedad, disfrutando en sus 
nuevos empleos ia de dicha fe
cha a los Tenientes dei Arma de 
Infantería que se expresan en la 
siguiente relación:

D. Fernando García Almcnía, 
dei Grupo de Regulares Alhuce
mas número 5.

D. Gabriel Oviedo Carpió, 
dei ídem ídem.

D. Juan López González, del 
ídem idem.

D. Antonio Saracibar Bazán,
del Batallón de Moniaña Sicilia 
número 8.

Burgos 10 de mayo de 1937. 
“ El General jefe, Germán Gil 

■ Yuste.

Hn cumplimiento de la Orden 
de 8. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, de 20 de 
marzo úliimo, se confiere a! em
pleo inmediato, en promoción 
extraordinaria de ascensos por 
antigüedad, disfrutando en sus 
nuevos empleos ia de dicha fe
cha, a los Oficiales del Arma de 
Infantería que figuran en ¡a si
guiente relación:

Capitán
D. Mariano Areyzaga Arcyza- 

ga;, ue reemplazo por enfermo, 
según Orden de 24 de abril úl
timo (B. O. núm. 188).

Tenientes
D. Cecilio Gómez Garda, de 

la 2.a Legión del Tercio.
D. José de Ugarte Ruiz, de 

Aviación Militar.
D. Carlos de Echevarría Ciis- 

bert, dei Batallón de Montaña 
Madrid número 3 y agregado al 
Regimiento América 23.

D. Miguel Mármol Martín, del 
Tercio.

D. Antonio Marijuan, del Re
gimiento de Palma número 36.

D. Guillermo García Fernán
dez, del Tercio.

D. Ignacio Bondet Avila, del 
mismo.

Burgos 10 de mayo de 1937. 
«=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En cumplimiento de lo dis
puesto por S. E. el Generalí- 
siuio de los Ejércitos Nacionales 
en 26 de marzo último, se con
firma en ei empleo de Teniente 
provisional, con antigüedad de 
dicha fecha, y continuando en 
sus actuales destinos, a ios Al
féreces procedentes de las Aca
demias Militares, con un curso 
terminado:

D. Manuel Vázquez Fernán
dez, del Tercio.

D. Isidoro Navarro Fraile, del 
Grupo Regulares de Melllla nú
mero 2.

Burgos 10 de mayo de 1937. 
=*E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales se ha dig
nado conceder el ascenso al em

pleo inmediato, por méritos de 
guerra, a! Brigada del Regimien
to de Infantería La Victoria nú
mero 28, D. Nerciso Martín 
Emisor.

Burgo;; 10 do mayo de 1937. 
-•--Ei <<enera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta de! Excelentísimo 
Sr. General Jefe Superior acci
dental de Marruecos y de acuer
do con lo dispuesto en la Orden 
número 136 (B. O. número 22), 
se concede el desempeño y con
sideración del cargo correspon
diente al empleo de Alférez, con 
los derechos determinados en 
dicha disposición, al Alumno de 
la Academia de Artillería e In
genieros, en prácticas en la Agru
pación de Artillería de Ceuta, 
D. Juan Miguel Lara.

Burgos 10 de mayo de 1937. 
“ El Generál Jefe, Germán Gil 
Yusíe.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende a! empleo 
inmediato superior, por méritos 
de guerra, a los Cabos de Artl 
Hería que u continuación se re
lacionan;

Juan Toro Gallego, del 14 Re
gimiento de Artillería Ligera.

Francisco Romero Martín, de! 
idem id.

Erasto Sánchez Hernández, . 
del Grupo de Información de Ar
tillería número 3.

Agapito Cimas Artero, del 
idem id.

Cándido Toledo Pascual, del 
Idem id.

Gordiano de Castro Fernán
dez, vdel idem id.

Burgos 10 de mayo de 1937. 
«=»Ei General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones
Con arreglo a 1o preceptuado 

en ei Decreto núm. 110 (B. O. 
núm. 23), y orden de 1.® de oc 
tubre de 1936 (B. O. núm. 33) 
de la Junta de Defensa Nacio
nal y Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 de 
noviembre del mismo año (BB. 
00 . del E. r.úms. 15 y 34 res
pectivamente), se confiere ía
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asimilación de Capitán Médico 
a los Alféreces Médicos asimilados D. José Vidaurreta Aparicio y D. Serafín Pierna Catalán, por ser Jefe de Equipo Quirúrgico y Catedrático numerario de Medicina, respectivamente, los que 
continuarán prestando sus servicios con carácter provisional, en los destinos que actualmente tienen asignados, hasta nueva 
propuesta definitiva.

Burgos 10 de mayo de 1937. « E l  General Jefe, Germán Gil Vusté.

Con arreglo a lo preceptuado en el Decreto rtúm. 110 (B. O. núm. 23), Ordenes de 21 de 
septiembre y 1.® de octubre de 
1936 (BB. 0 0 .  núm. 28 y 33) de 
la Junta de Defensa Nacional y 
Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 
de noviembre del mismo año 
(BB. 0 0 .  del E. números 15 y 34 respectivamente), se concede las asimilaciones de Farmacéuti
cos terceros y se confieren los destinos que se citan a los Farmacéuticos civiles, Cabo y Soldados Farmacéuticos que figuran en la siguiente relación:

Farmacéutico civil, D. Alejandro de la Torrlente Ruiz, que presta sus servicios en el Re-

aueté de Burgos, a la Farmacia el Hospital Militar de Burgos.Idem id, D.é Carmelo Frutos González, que* presta sus servicios en la Farmacia del Hospital de Sangre de Las Nieves de Avila, a la misma.Cabo de Complemento de Intendencia, D. Teodoro de la Fuente López, que presta sus servicios en la Farmacia del Hospital Militar de Vailadolid, a la misma.
Soldado del 6.° Grupo Divi

sionario de Intendencia, D. Je 
sús Martin Segura, que presta 
sus servicios en la Farmacia del 
Hospital Militar de Deva, a ia 
misma.

Idem de! 6.® Batallón de Za
padores Minadores, D. Eusebio Camacho jáuregul, que presta 
sus servidos en el Equipo Far
macéutico de Miranda de Ebro, 
al mismo.

Idem del Regimiento de Inge
nieros del 7.° Cuerpo de Ejérci

to, D. Leandro Dorado Martínez, que presta sus servicios en 
dicho Regimiento, a la Farmacia Militar del 7.° Cuerpo de Ejército.Burgos 10 de mayo de 1937. 
--E l General Jefe, Germán Gil Yuste.

B a ja s

De acuerdo con lo informado por el Negociado de Justicia de esta Secretaría de Guerra, se separa del servicio y causa baja en la escala de su Cuerpo e* Ca- pilán de Artillería D. José María Molina Molina, por haberlo así acordado un Tribunal de Honor.
Burgos 10 de mayo de 1937. 

« E l General Jefe, Germán Gil Yuste.

Por resolución de 8 . E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacionales, se priva a D. Juan As- 
torga Quirós, del Batallón de Las Navas D, del empleo de Alférez provisional de Infantería, pasan
do a la situación militar que le corresponda.

Burgos 8 de mayo de 1937. « E l  General Jefe, Germán Gil Yuste.
Destinos

A propuesta del Excelentísimo Sr. General del 6.° Cuerpo de Ejército, se destina al Comandante de Artillería D. Ignacio Ferrer Yarza al Tercer Regimiento de Artillería Pesada y agregado a la 1.a División del 6.° Cuerpo de Ejército, y al Capitán de dicha Arma D. Jesús Campos Vallejo al Tercer Regimiento de Artillería Pesada.Burgos 10 de mayo de 1937. 
« E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. Genera! del 8.° Cuerpo 
de Ejército, pasan a servir los 
destinos que se señalan, los Ofi
ciales del Arma de Artillería que 
figuran en ¡a siguiente relación:

Al Regimiento de Artillería Ligera número 15
Capitán D. Ramón Moiño Rodríguez.

Idem D. Francisco Iglesias Marin.
Idem D. Antonio Calvar Gon- zález,-Ayer.Idem D. Luis de Toledo Ce- brián.Idem D José Oíiveda Me- drano.
Teniente D. Joaquín Calderón Bárcenas.Idem D. Ignacio Pintado.
Alférez D. Tomás Ameiburo.Idem D. José María Martínez Tresguerras.
Al Regimiento de Artillería Ligera número lá
Capitán D. O rado |López Vallina.
Idem D. José Luis LSsarague 

Leis.Idem D. Juan Parga Pondal.
Idem D. Bernardo Espinar de 

Castro.
Idem D. Angel Suances de Viñas.
Idem D. Manuel López Sors.
Idem D. Ferando Ozores Mar- 

quina.Idem D. José Luis Piñeiro Ca- 
ramés.Teniente D. Trístán Rodríguez.Idem D. Basilio Velasco.

Burgos 10 de mayo de 1937. « E l  General Jefe, Germán Gil
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo Sr. General Jefe del 6.® Cuerpo de Ejército, pasan destinados a los Cuerpos que se señalan, los Alféreces provisionales de Artillería que figuran en la relación siguiente:
D. Luis Tapia Nogués, al Tercer Regimiento de Artillería pesada.
D. Antonio Pérez Muro, si 

Idem id.D. José Purón Purótt, al V 
Regimiento de Artillería de Montaña.D. losé María Salazar García, al Idem id.D. Juan Antonio Zuazo Cárnica, a! 11 Regimiento de Arti
llería Ligera.D. José María Riaza Balleste
ros, ai Ídem id.D. Santiago Medina Castellanos, al Idem id.
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D. Julián González Prida, al 
Ídem id.

D. Tomás Irujo González-Ta- 
blas, al idem id.

D. José Ramón Herrero Fon- 
tano, a> idem id.

D. Rafael Chapa Gallndo, al 
idem id.

D. Antonio Guzmán Berguel, 
al idem id.

D. Fernando Martínez Bretón, 
al idem id.

D. Antonio Fernández Sáinz, 
al idem id.

Burgos 10 de mayo de 1937.
-El General Jefe, Germán Gil 

Yusie.

Por conveniencia dei servicio, 
pasan a servir los destinos que 
se señalan los Oficiales del Arma 
de Caballería, comprendidos en 
la siguiente relación:

A l Qrupo de Fm rsas Regulares /« • 
dígenas de Larache número 4.

Capitán D. Juan García Trejo 
Garibaldi, del mismo, ascendido.

Al Tercio de Requetés del Alcázar.
Capitán D. Francisco Pérez 

Rojo, del Cuadro Eventual del 
7.° Cuerpo de Ejército.
A l Regimiento Cazadores de Villa- 

rmbledo número 1.
Teniente D. Alfonso Fernán

dez de Córdoba y Parrella, de la 
División Reforzada de Madrid.

Burgos 10 de mayo de 1937.™ 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe de Moviliza
ción, Instrucción y Recupera
ción, pasan destinados los Ca
pitanes de Ingenieros del Cua
dro Eventual de la Circunscrip
ción Occidental de Marruecos, 
D. Ezequiel San Migue! de Pa
blo y D. Joaquín Sanz Centelles, 
al 8.° Cuerpo de Ejército.

Burgos 8 de mayo de 1937. 
"“ El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los destinos que se de
tallan Sos Jefes y Oficiales del 
Cuerpo de Sanidad Militar que 
figuran en la siguiente relación:

Teniente Coronel Médico don 
Angel Calvo-Flores Morales, de 
Jefe de los Servicios Sanitarios 
Médicos de la 2.a División, al 
Cuadro Eventual de la misma 
División.

Otro ídem id. D. Jesús Bravo- 
Ferrer Fernández, de Director 
del Hospital Militar de Sevilla, 
a je fe  de los Servicios Sanita
rios Médicos de la 2.a División.

Otro idem id. D. Antonio Mo
reno Palacios, a Director del 
Hospital Militar de Sevilla, con
tinuando de Director del Labo
ratorio de Análisis del mismo 
Hospital.

Comandante MédicoD. Eduar
do Taiegón Arcas, a Inspector 
je fe  de los Servicios quirúrgi
cos del Ejército del Sur y Jefe 
del Equipo Quirúrgico número 1 
en el Hospital Militar de Sevilla.

Otro idem D. Juan Pellicer 
Escalona, del Cuadro Eventual 
del 6.° Cuerpo de Ejército, al 
Hospital Militar de San José en 
Burgos.

Otro idem D. José Segoviano 
Rogero, de Directar del Hospi
tal de Leganés, a Jefe de Sani
dad y Director del Grupo de 
Hospitales de León.

Otro idem D. César Alonso 
Delás, de Jefe de Sanidad y Di
rector del Grupo de Hospitales 
de León, a Jefe de Servicios de 
los mismos.

Capitán Médico D. Hermene
gildo Balmori Díaz, del Cuadro 
eventual del 7.° Cuerpo de Ejér
cito, al primer Grupo de Escua
drones del Regimiento Caballe
ría de Farnesio.

Otro idem D. Jerónimo Fer
nández Illán, del Regimiento de 
Artillería Pesada núm. 4, a Jefe 
de los servicios Sanitarios Mé
dicos de la 5.a Brigada de Na
varra, en comisión.

Otro ídem D. Manuel Massa 
Palop, del Cuadro Eventual de 
Navalcarnero, a Director del 
Hospital Militar de Brivíesca 
(Burgos).

Otro idem D- Luís Fernández 
Vázquez, de Jefe de Servicios 
del Grupo de Hospitales de 
León, a Jefe de Servicios del 
Grupo de Hospitales de Talave
ra de la Reina.

Otro idem D. Alfonso Gayón 
Fernández, de Director del nos-

pital Militar de Briviesca a los 
Hospitales de Valladolid.

Otro idem D. Tomás Mante
cón Sanz, de Jefe de Servicios 
del Hospital Militar de Leganés, 
a Director del mismo.

Otro idem D. Luis Santamaría 
Recuero, de los Hospitales de 
Soria, a Jefe de Servicios del 
Hospital de Leganés.

Teniente Médico D. Alfredo 
Piquer y Martin Cortés, de! Cua
dro eventual del 7.° Cuerpo de 
Ejército, a Director de! Hospital 
Militar de Valencia de Alcán
tara.

Otro E. R., D. Antonio del 
Moral Rivera, del Grupo de Sa
nidad Militar de Ceuta, al Gru
po de Hospitales de Cáceres, en 
comisión.

Alférez Médico D. Ra f a e l  
Marcos Cuervo, del Hospital 
Musulmán de Burgos, al cuarto 
Tabor de Fuerzas Regulares 
(Frente de Vizcaaa).

Otro id. D. Nazarlo Zublza- 
rreta Aramburu, al Hospital Mi
litar de Logroño.

Otro id. D. Daniel Fernández 
Orcina, al Equipo Quirúrgico del 
Hospital Militar de Pamplona.

Otro id. D. Emilio Santamaría 
Vilariño, al Batallón Cazadores 
de Melilla núm. 3, Grupo B, en 
las Brigadas de Navarra.

Otro id. D. Celso Mariño Fe- 
rreira, a la 2.a Bandera de Fa
lange Española (Frente de Ala- 
va-Guipúzcoa).

Otro id D. Juan Orta Carbo
nell, del Cuadro eventual de Na
valcarnero, al Hospital Militar 
de Torrljos.

Burgos 10 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales

Comité de M o n e d a  Extranjera
Cambios de compra de mo

nedas publicados e! día 12 de 
mayo de 1937. de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:
DIVISAS I’líO CI'M 'N'Ii'S ni' líXi'O KTA - 

C I O N f S

Francos........................... 39*25
L ib ras   ........  42*00

1393
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Dólares. . . . . . . . . . . . . .  8‘58
Liras  ..........  •!■')' ¡ a
Francos suizos.. . . . . . .  íüfi‘75
R( ¡ciisüiark.. . . . .  . . . .  ó'-ió
Delgas.  ..................  i - i i ‘Vi)
Florines . . . . .   ....... ‘LOO
Escudos.. . 38'10
Peso moneda Icgai... . .  2'55
Coronas checas  30'00
Coionassuecas . . . . . . .  2‘i7
Coronas noruegas., . . .  2‘J I
Cortinas danesas.. . l ‘L7
D IV ISAS L IBR ES  IM PO R T A D A S  V O LU N 

T A R IA  Y  D E F IN IT IV A M E N T E

Francos  ........... 40M0
Libras  .............. 52‘50
Dólares  ..........  10*712
Francos suizos .....  2'PV70
Fdelgas  .......  180‘HG
Florines ...........    5‘H5
Escudos   .. 47!or]
Pc-so moneda lega! , . . 3‘18
Coronas suecas. ....... 2*00
Coronas noruegas.. . . .  2‘5Ü
Coronas danesas  2‘35

A n u n c i o s  p a r t i c u l a r e s  

Reglmiennto de Artillería Lisera número 11
El día 15 dei corriente, y hora 

de ias once, se procederá en el 
Cuane! que ocupa esie Regi
miento a la venta en pública su
basta de tres yeguas y cuatro 
cabaüos de desecho.

En la subasta de yeguas sóla- 
mente pueden tomar parte los 
agricultores o ganaderos que 
así lo justifiquen, mediante la 
presentación de los correspon
dientes recibos de contribución.

El importe de este anuncio 
será de cuenta de los compra
dores.

Burgos 7 de mayo de 1937.-- 
El Comandante Mayor.

TRANVIAS DE SEVILLA, S. A.

En cumplimiento de ias dis
posiciones del artículo 31 de los 
Estatutos sociales, se convoca 
a ios señores accionistas para ia 
junta general ordinaria., que ten
drá lugar en Sevilla, en cí do
micilio social, calle (¡únzalo 
Bilbao, número i, el día 26 de 
mayo próximo, a ¡as diecisiete

horas, con el siguiente orden del 
día.

Primero. Aprobación de la  
Memoria, d e ! Balance y Cuenta 
d e  íiauancias y  Pérdidas y de la 
•gestión de! Consejo cié Adminis
tración, correspondiente al ejer
cicio de 1636.

Segundo. Elecciones para el 
Consejo.

Según el artículo 32 de los Es
tatutos, los accionistas que po
sean un mínimo de treinta accio
nes-podrán participar en esta 
reunión, deposikmdo ai efecto 
sus acciones, lo más tarde e¡ 
día 20 de mayo próximo, en:

Sevilla: Banco Internacional 
de Industria y Comercio.

Sevilla 30 de abril de 193'/.= 
Por el Consejo de Administra
ción: El Presidente, Mariano de 
Foronda, Marqués de Foronda.

A d m in is t r a c ió n  de J u s t ic ia
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

V a lla d o lid
I). Abelardo Sánchez Berna!, Juez 

de Primera Instancia-del Distri
to de la Audiencia de esta Ciu
dad de Valiadolid,
Hago saber: Que por el presen

te edicto se anuncia la muerte sin 
testar de IX Octavio López Aguado, 
ocurrido en esta .Ciudad el 21 de 
diciembre de 1.936, siendo de cua- 
renr ¿ y ocho años de edad, casado 
con Basiiia Pérez, industrial, hijo 
de Victoriano y Petra (¡fallecidos) 
natural y vecino do Valiadolid y 
so llama alas porsonasquese croan 
con ijgual o mejor derecho a la he
rencia. del causante quo sus her
manos de doble vinculo Gorman y 
Ju lia López Aguado, que podran 
roclamarlo ante dicho Juzgado 
dentro del término de treinta días.

Dado en Vali;t<!oÍid a treinta do 
abril de mil novecientos treinta y 
siete.r-Jti Juez, Abelardo Sánchez 
Bernal. :r: E l Secretario, Alfredo 
Suarez.

M i r a n d a  d e  E b r o
XX Mariano Gimeno Fernández, 

juez de primera instancia de 
esta Ciudad y su partido.
Hago saber: Qué en este Juzga

do se tramita expediente de decla
ración de herederos abiníestaío de 
]). José Gordo Gnsaleña, de sesen
ta. y ocho años, natural y vecino 
Jo Pauoorvo, célibe, sacerdote, e 
Iiiju de Francisco y Amalia, ha
biendo fallecido en esta ciudad el

día doce do octubre ultimo, Recla
man 1 a 1?enmela sus primos carna
les Doea Isidora y D. Losaron Gri
sú luna RnSz y por proveído de esta 
fecha so ha. ordenado fijar edicto» 
olí e.-si.o J ü/.gado, en (d Municipal 
i le Paneorvo y en el -GAdoun Ofi
cial dei Estaflo Dmanol», en aten
ción a que do la íuí'oí'íumcíóu testi
fical ofrecida puedo desprenderse 
la existe-acia do parientes fuera 
do la Península, anunciándose por 
el presente ei fallecimiento sin 
testar de! referido José Gordo Gri- 
salcha, los nombres y grados del 
parentesco do los que reclaman la 
herencia y llamándose por el pre
sen fe a ios quo se crean con igual
0 mejor derecho para que compa
rezcan en oslo Juzgado de 1.a ins
tancia a reclamarla dentro del tér
mino de cuarenta días, bajo los 
apercibimientos a que oa derecho 
haya lugar.

i);uk> en Miranda de Ebro a 
veintidós de marzo do mil nove
cientos treinta y siefe.orlG Juez, 
Mariano Gimero Fernández,znEl 
Secretario, 1\ S, M.=Ante mi, Jai
me Pérez.

C oruña
D. José Spiegelberg y Horno, Juez

de primera instancia del Distri
to de ia Audiencia.
Hago público; Que en el expe

diento do presunción tie muerte de 
D. Juan Echevarría Bello solicita
do por Doña Rita Echevarría Bello, 
se dicto la sentencia cuya parte 
dispositiva dice asi.

Fallo: Que debia declarar y de
claro la presunción de muerte d8 
D. Juan Echevarría Bello, ausente 
do esta Capital, desdo ol año mil 
ochocientos noventa y seis, solici
tada por su hermana do doblo vin
culo Doña Rita Echevarría Bollo, 
cumpliendo lo quo determina el 
artículo 192 del Código Civil. Asi 
por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, 
ruando y firmo. Josó Spiegelberg' 
P  u b I i cae ion. Loi da y pu bl i cada 
íué la anterior sentencia por el 
Si\ Juez quo la suscribe al celebrar 
audiencia publica en el día de hoy 
quo es oí do su focha y doy fe. 
Ante mi Lic. Florencio Ürioste.

Y  para insertar en el «Boletín 
Oficial del Estado», para que sirva 
de notificación a los demandados 
decíaradps en rebeldía o sean aque
llas personas que se crean con de
recho a impugnar la declaración 
de presunción de muerte, expido
01 presente.

Dado en la Coruña a treinta y 
uno de marzo de 1937é:~Ei juez, 
José Spiegelberg.nEl Secretario, 
Florencio Orioste.

1 3 9 4
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C a s a  d e  C a m p o  gp-

Abad M emhrílla, Tiíjo de J o  
só y de AintoT]|{\ 'natural do Me- 
lilla , provínola de Málagft, de 
estado soltero, profesión etertrt 
eista^ d e 23 años de edad, esta
rá regular, color -sanpN pelo, ne
gro N cetas al pelo, o jos pardos, 
•nariz regular, boca pequeña^ 
barba 'poblada viste uniform é 
m ilitar, dómir-iliado última-men 
fe  en T e tvú n . a arfen se  F  sfnMp 
exp ed ien te  p or  deserción al fren  
te del m em ígo.

Com parecerá ¡en ¡el. lúnrrtno 
d e m ú n ce  d ías ante e l Alfé
rez' Juez Instenefor don Facun
do Mab ípnes Bixquert, de i Ba
tallón  Cazadores CerFñoIa, nú
mero. 8, re¡sldenf;e ¡en la  Casa de 
Canino (Madrid'), bajo aperci
bim iento que de no efectuarlo^ 
¡será declarado rebelde.

Casa de Campo (Madrid), 25 
de marzo de 1937.—El Juez fes- 
tractor, Facundo M ahíques.

V a le n z u e la

Vera Bamfrez^ Francisco, Kíjo 
He Cristóbal y  de  Carmen, na
tural de Eeíja„ Ayuntamíeinto.
He ídem, provincia*' de Sevilla,, 
estado- soltero, de 26 años da 
edad, de oficio  cam po y  "de cu
yas Hernán circunstancias perno- 
críales ¡se desconocen , tíomici-r 
liado últim am ente m . Ecija, (sin , 
¡saber “la  callo) contra el que  
¡se instruye expediente núm ero  
940 del año actual, por falta  
grave de prim era deserción, com  
pareceré ¡en ¡eí térm ino 'a© 15 
ftías -ante el Juez instructor d el 
quinto, batallón ñ e í  reg im ien to  
Infantería Granada ¡tiüm. 6, d es
tacado en  Valenz,niela (Córdoba) 
ba|oa  perdbí m iento q u e  He ¡no 
efectuarlo iserá declarado rebe!- 
fte.

"Valenzuela a  8 8¡e abrí!, da  
1937—E! Alférez Juez Instruc
tor^ Angel Arévalo.

Corla
Don" Benedicto Hern Aridez Herrero* 

Júez do Instrucción de Coria y 
su .partido & Instructor de expe
dente d© responsabilidad dvfl 
¡contra Pedro Mateos Ri&m&fo.
Pór el prestente sé cita, llama y  

Emplaza ¡a Pedro Mateos’ Ramal®, 
¡cuyo último domicilio fu;é en Ci
lleros. "C r

Para que comparezca ¡ante e l 
Juzgado de instrucción de l ñ  ciudad, 
de Coria (C áceres J y ante el ins
tructor, en e l término de ocho días 
hábiles a contar desde eí siguien
te da su pubíic&cióu m  é l « Boktín

i-Oficíaf de? Estado* y en eí do esta 
provincia para ser oído personal- 
ni ente o por escrito aW nm lo y 
probando en su defensa lo une esti
mo ímr^vbv-ife. en ef expediento qué 
,a tenor de? decreto lev de diez de 

enero deí. año actual instruvo con
tra el mismo a virtud de dele
gación de la Junta provincia! de 
Incautaciones.

Dado en Corla ¡a 15 de abril de 
1937 “-B eredM o Hernández. —Eí 
secretarlo, Enrique Oliver.

- — .— .—  i.

Don Benedicto Hernández Herrero 
Juez de instrucción de Corla y 
■tu ?>artido e ín^írrudor do exr>é- 
díímtc de responsabilidad civil 
Por el preverte se rfta. Hnm¡o y 

em olan ¡a Mávímo Calvo Cano, cu
yo último domicilio fué en el pue
blo de Curia!so . r

Para une comparezca 'ante ¡eí 
Juzgado de instrucción de la ciudad 
de Coria (fí áceres T v ante ei ins
tructor, en e! término de ocho días
hábiles la contar desde eí símiíen- 
te de su publicación en eí «Boíetfn 
O fiel af» de! Estado» y en ef de esta 
provincia para ser oído en el ex
ilíente que a tenor de! decreto ley 
de diez de enero deí año actual ins 
truvo contra ef mismo ¡a virtud 
de delegación de la Junta provincial 
de incautaciones pudiendo hacerlo 
personalmente o por escrito alegan
do y probando en m  defensa lo  
que ¡estíme procedente.

Dado en Coria a 15 de abril de 
1937.—Benedicto Hernández. *—Eí 
secretario, Enrique Oliver.

C áceres

Buráh Barbero, Valentín, fls 28 
¡años de edad ,natural de Trujlüo, 
vecino def mismo pueblo, hilo le- 
díim o do Fu eí gen rio, y de Fran
cisca, cabo ¡agregado Uí regimiento 
de infantería de Argel, número 27 
contra eí qivo me halfo instruyendo 
cansa por ef delito de traición, cu
yo número es ef de 439 dê  1937, 
comparecerá dentro deí término do 
■15 días, ta Plaza de C áco  
res, ante et Juez instructor mjlí- 
lar número '4 de la Plaza, tenien
te deí Cuerpo de Tren, don .Tose 
IIova Mateos bajo apercibimien
to ,‘si no lo efectúa .de ser declama- 
do rebelde, conforme preceptúa eí 
artículo 064 deí Código de¡ Justicia 
Militar. *. i

Cáceres 15 de febrero de 1937.— 
El teniente Juez instroctoiy Josá 
Hoya. ¡ r ’ l> 1 v 'üi : !

Jerónimo Díaz, cuyas demás d r-  
cunsfiancías se desconocen* proce
sado por ei Juzgado especia! na
cional, en sumario número 2 de 
esta jurisdicción ,comparecerá an
te este Juzgado especie! nación a£ 
que actúa en eí Palacio de Justicia 
da esta capital ,dentro, deí término

do diez d ías  siguientes o la In s e r 
ción de la p resent e en eí * Boletín  
O fichú neí Ksltulo» ron  ef fin de 
no tif ica r le  ei ai ó o de pro resam ie i i fo  
y prisión c o n tra  él dictado en esto 
día. recabó ie docl’. írunón  indaga  
to r la  y  eonstbo írse  en prisión, b a 
jo ap erc ib im ien to  de ser d ec la rad a  
rebe lde  1

Aí propio tiempo ruego y en cai
go a las autoridades de todo or
den y ordeno a ios agentes de la 
policía judicial la busca- y captura 
de dicho procesado, qué de ser 
habido será puesto a disposición 
de es fe Juzgado.

C. áceres 23 de marzo da 1937. 
—Ei Juez espedid nacional, 1

Moya
Don Hermán de Oler faga y ’úi ar

to ano, ayudante militar Se Mari- 
■m riña de Noy a.

• Por virtud de la presente ,ruego 
a todas Tas autoridades, así civiles 
como militares, procedan, en caso 
de ser habido, a la detención y 
entrega a fas 'autoridades de Marina 
deí individuo José Juan García Caín 
pos, natural y vecino de Cutes, 
provincia de La Poruña ,de 20 años 
de edad., cuerpo creciendo, ojos, ce 
jas y pelo castaños, Trente, narí2 
y boca regulares, barba no tiene, 
color bueno, profesión labrador, eí 
ciisu ha sido declarado prófugo pro 
visiona! por no haberse presentado 
para su ingreso en eí servidlo de 
la Armada.

Noya 17 de marzo de 1937.-- 
Ei juez instructor, Germán de Ola- 
riaga. ; ¡ í \  " ¡

León
Don Enrique iglesia^ Gómez* Juez 
de Instrucción de León y su partido,. 
.Por el presente y cumpliendo \o 

acordado por la Ima .Audiencia Pro
vincial de esta captiaí en el sumarlo 
195 de 1934* por hurto, contra Ro
berto Sánchez' García, hijo de Ar
turo y de Avelina n̂atura* de Qarta- 
gena d̂e 18 años de edad y en igno
rado paradero ŝe i i ama íi dicho pe
nado para que comparezca ante e^fc 
juzgado para constituirse en prisión 
y cumplir ki mb'ddhrio equivahade 
u la multa de doscientas cincuenta 
pesetas que lo fuá impuesta por fa

• sentencia dictada en dicha causa y 
por virtud de haber dejado :;¡u efe-:ia 
h  suspcii lón en condena que fe ha
bía s|io aplicada. ■ ¡

AI propio iiempo mego y encarga 
& í&s autoridades y agentes u t id 
Policía judicial ia bus':at captura de 
dicho indivduD poniéuü do ca?o- ae 
ticbido ó disposición de ia Urna. Au
diencia Provincial de e^la cuidad en ¿a 
prisión de este partido.

Dado en León a veinticuatro de mar 
zo de mil novcriento:^ treinta y slvt'e. 
—Eel jaez í a ' - t c U ' I J - V i g & l a s .



Boletín Oficial del Estado.-  Burgos 12 de mayo de 1937.-   Número 204

Agreda

Don Francisco Pérez Caballero, 
-de -'Córdova, Juez municipal 
de esta villa, ojeraendo fien- 

. -dones deí de instrucción por 
ausencia del propietario.
Hago saber: Qu.. en cumpli

miento de una orden tí© lá Ex
celentísima Junta provincial de 
Incautación de bienes, referente- 
a la tramitación del expediente 
administrativo de declaración 
'de resno'n-sa’iílidad civil,, segui
da contra los Inr.uln&dos Juan, 
Pablo’ Iglesias Bartolomé, y En- 
nenio Pardo Carrera, •vecinos 
de Borobía,, hoy en ignorado 
paradero, Jrngo acordado en 
providencia del dio de ia fecha, 
citarles por medio del presen
te edicto para que en feí tér
mino de ocho dfas, siguibtftes 
al de Su pnblf ación en el' Bo
letín Oficial deí Estado, y en 
el de esta provincia, comparez- 
can en este Juzgado con el fin 
de ser oídos .bien personalmen 
te o por escrito, sobre los -ex
tremos a que se contrae la cir
cular del Excmo. Sr. General de 
la quinta División orgánica, fe
cha’ 9 de febrero último, provi
niéndoles que de no hacerlo, 
les varará el perjuicio a que 
hubieqe lugar.

Dado en Agreda a 20 de abril 
de 1937.—Francisco Pérez.

Granada

Pérez Huertas, Juan, hijo ’d'0 
Juan v de Dolores, natural y vo 
ciño de Albolote (Granada), na 
ció en 25 do Abril de 1915. , de 
oficio campo, de estado solte
ro. su estatura, 1,589 m., sus se
llas: pello castaño, cejas al pe
lo. ojos melados, nariz regular 
barba poca, buca grande, color 
blanco, frente regular, señas par 
íicularés ninguna, procesado en 
expedíante ¡número 1222 de 1937 
por falta -a incorpoordón.

Comparecerá en el término 
de 3j) días a partir de la publi
cación de esta requisitoria en 
los Boletines Oficiales de Gra
bada y Burgos ante el señor 
Juez instructor del Regimien
to do Infantería I,en auto nú
mero 5V don José Jimónéz - Ro
dríguez., que tí me su domicilio 
oficial en el Cuartel de la Mer
ced. bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo ve
rifica de conformidad con la 
dispuesto en el artículo 664 
Otó Código ds Justicia Militar.

Granada 23 tí© Maní© de 1937 
—El Teniente Juez IiKíructoi, 
José Jiménez,

Amigo Gutiérrez, Miguel, M 
jo de Rafael y de Josefa, natu
ral v vecino de Cogollos yeg» 
(Granada), de oficio escribían 
te. de estado soltero,, su ¡estatura 
1,770 m., ¡nació en 2 da abril 
de 1915, sus señas; pelo negro, 
cejas -al pelo, ojós melados, na 
ri¿ regular, barba poca, boca re 
guiar,'’ color sano, frente des- 
pe’ada.. señas particulares pío- 
mina; procesado ets expediente 
¡número 1226 de 1937, por falta 
a incorporación .

Comparecerá en el término 
¡de 30 días a partir de la publi
cación de esta requisitoria es? 
los Boletines Oficiales de Gra
nada v Burgos ante el sefl'or 
Juez Instructor del Regimien
to de Infantería Jjenanto nú
mero 5, don José Jiménez Ro
dríguez. que tiene su domicilio 
oficial m  el Cuartel de la Mer
ced, baio apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo ve
rifica de conformidad con lo 
¡dispuesto en el artículo 664 
del Código de Justicia Mílitiar.

Granada 23 tí© Marzo de 1937 
—El ‘Teniente Juez Instructor, 
José Jiménez.

Ramírez Huertas, Juan, hijo 
tíde Antonio y de María, natu
ral y vecino de Maracen-a (Gra 
¡nada), ¡nació en 7 de Junio de 
1915 de oficio campo, de es
tado soltero, ¡su estatura 1,685 m 
procesado en ¡expediente núm© 
ro 1221 de 1937, por falta a in
corporación,

Comparecerá en el término 
de 30 días a partir de la pubiú 
cacíón de esta requisitoria en 
los Boletines Oficiales de Gra
nada v Burgos -ante el señor 
Juez instructor del Regimien
to de Infantería Lepanto nú
mero 5, don José Jiménez Ro
dríguez, que tiene su domicilio 
oficial en. el Cuartel de la Mer
ced., balo ¡apercibimiento de .ser 
declarado rebelde sí no lo ve
rifica de conformidad con lo 
dispuesto en 'el .artículo 864 
del Código de Justicia Militar.

Granada 23 de Marzo de 1937 
—El Teniente Juez Instructor, 
José Jiménez.

Sierra Martín, Manuel,, hi
jo de Francisco y de Ana, nai'u 
ral. y vecino de Modín (Grana 
da) nació en 21 ¡de Marzo de 
1915, de oficio campo, de esta
do soltero, su estatura 1,720 m- 
sus señas pelo rubio, cejas al 
pelo, ojos azules, nariz agui
leña, barba pocá, boca regular, 
©color sano, frente estrecha, sa 
has particulares ninguna, pro
cesado en expediente número 
160 de 1937, por falta a incor
poración.

Comparecerá ten el' término 
8e 30 días a partir ¡ríe la publi
cación de esta requisitoria e¡tt 
los Boletines Oficíales -de Gra
tada y Burgos 'ante el señor 
Juez Instructor del Regimien
to tí© Infantería Li©panto nú
mero 5./don José Jiménez "Ro
dríguez, que tiene su domicilio 
oficial en el "Cuartel de la Mer
ced, bajo apercibimiento de star 
declarado rebelde si no lo  ve
rifica de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 664 
•del Código de Justicia Militar.

Granada 23 de Marzo de 1937 
-—El Teniente Juez Instructor, 
José Jiménez.

y n n m imni- i

Pérez Delgado, P«dro, hijo de 
Pedro y de Micaela, natural y 
wecino de Padul, ¡nació en Í6 
de Abril de 1915, de oficio cara 
po, estado soltero, su estatura 
1,690 m.. sus sefllas, pelo cas
taño, cejas .ai pelo, ojos mela
dos,, ¡nariz grande, barba na
ciente, boca grande, color sano, 
frente grande, señas partícula 
res ninguna; procesado en, ex
pediente número 1271 d© 1937 
por falta a incorporación .

Comparecerá en, el término 
de 3p días a partir de la publi
cación de esta requisitoria en 
los Boletines Oficiales de Gra
nada y Burgos ante el señor 
Juez Instructor del Regimien
to de Infantería Uepanto nú
mero 5, don José Jiménez Ro
dríguez, que tiene su domicilio 
oficial en el Cuartel de la Mer
ced, bajo apercibimiento tí© ser 
declarado rebelde sí no lo  ve
rifica tíe conformidad con lo 
dispuesto en ©1 artículo 664 
del Código de Justicia Militar.

Granada 23 de Marzo de 1937 
—El Teniente Juez Instructor, 
José Jiménez.
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Grtíz Moreno, Eugenio, hijo 
de Antonio y de Rosalía, natu
ral y vecino de Modín (Grana
da, nació en 29 de Enero de 
1915, de oficio mecánico, de es 
lado soltero, su estatura 1,614 
m., su® señas, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos melados, na
riz pequeña, barba poca, boca 
regular, color sano, señas par 
tículares ninguna; procesado en 
expediente número 153 de 1937 
por falta a incorporación.

Comparecerá en el término 
tí® 30 días a partir -de la publi
cación de esta requisitoria en 
los Boletines' Oficíales d© Gra
nada y Burgo® ante ef señor 
Ju©z Instructor del Regimien
to- de Infantería Lepando nú
mero 5, don José Jiménez Ro
dríguez, que tiene ®u domicilio 
oficial en el Cuartel de la Mer
ced., bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo 'Ce
rifica de conformidad con lo 
¡dispuesto en el artículo 664 
del Código de Justicia Militar,

Granada 23 de Marzo de 1937 
—El Teniente Juez Instructor, 
José Jiménez.

Sánete Tejero, Antonio, hi
jo de José y de Antonia, ¡natural 
jy vecino de Chauchina (Grana
da)), nació en 12 de mayo de 
1915, d© oficio campo, de esta- 
tído soltero, -su estatura 1,635 
m.'sus señas, pelo castaño, c© 
jas al pelo, ojos verdes, nariz 
recta, barba redonda, boca pe
queña, color sano, frente es
trecha) señas particulares nin
guna; procesado en expediente 
número 1235 de 1937, por fal
la a incorporación.

Comparecerá en. el término 
de 30 días a partir de la publi
cación de esta requisitoria en 
los boletines Oficiales de Gra
nada y Burgos ante el señor 
Juez Instructor del Regimien
to d© Infantería Lepanto nú
mero 5, don José Jiménez Ro
dríguez, que tiene su domicilio 
oficial en el Cuartel de la Mer
ced.. bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo y©- 
rífíca de conformidad con lo 
¡dispuesto en el ..artículo 664 
¡del Código de Justicia Militar.

Granada 23 de Marzo de 1937 
—El Teniente Juez Instructor. 
José Jiménez.

Sorlano Gü, JLnis, hijo de 
Francisco y de Antonia, natural

y vecino de Fuente-Vaqueros, 
(Granada), nació en 10 de Junio 
de 1915, de oficio campo, de 
estado soltero, su estatura, 
1,730 m. sus señas; pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos melados, 
narfz regular, señas particulares 
ninguna; procesado en expe
diente número 1306 de 1937, 
por falta a incorporación.

Comparecerá en el término 
tí© 30 días a partir de la publi
cación de esta requisitoria e¡n 
los Boletines Oficiales de Gra
nada y Burgos ante el señor 
Juez Instructor del Regimien
to de Infantería Lepajito nú
mero 5, don José Jiménez Ro
dríguez, que tiene su domicilio 
oficial en. el Cuartel de la Mer
ced, bajo ¡apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo 've
rifica de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 664 
¡d®l Código de Justicia Militar,

Granada 23 tí© Marzo de 1937 
—El Teniente Juez Instructor, 
José Jiménez.

Martín Martín, Francisco, hijo 
tí© Salvador y de Ana, natural 
y vecino de Moclin (Granada) 
nació en 12 de Marzo de 1915, 
de oficio campo, de estado sol
tero, su estatura 1,573 m., sus 
señas, pelo castaño, cejas al pe 
,1o, ojos melados, nariz regular, 
barba poblada, boca reguíár, co 
lor sano, frente regular, señes 
particulares, ninguna;; procesa 
^do en expediente número 82 
de 1937, por falta a incorpora 
dóa.

Comparecerá en el término 
d© 30 días a partir de la publi
cación de esta requisitoria ¡en 
los Boletines Oficíales de Gra
nada y Burgos ante el señor 
Juez Instructor del Regimien
to de Infantería Lepanto nú
mero 5, don José .Jiménez Ro
dríguez, que tiene su domicilio 
oficial en el Cuartel de la Mer
ced, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo ve
rifica de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 664 
del Código de Justicia Militar.

Granada 23 de Marzo de 1937 
—El Teniente Juez Instructor, 
José Jiménez.

Fernández Ríos, José, hijo de 
José y de Visitación, natural 
v vecino de Cauchina (Grana
da) nació m  30 de ¡abril da

1915, de oficio músico, de esta 
-do soltero, sus señas, pelo casi 
íaño,_ cejas al pelo, ojos aeará 
nielados) nariz recta, "barba ce 
¡rrada, boca mediana,' color mo 
reno, frente ancha, señas parir 
culares ninguna; procesado en 
expediente número 1239 de. 1937 
por falta a incorporación.

Comparecerá en él término 
de 30 días a partir de la publi
cación de esta requisitoria en 
los Boletines Oficíales de Gra
nada y Burgo® ante el señor 
Juez instructor del Regimien
to de Infantería Lcparito nú
mero 5, don José Jiménez Ro
dríguez, que tiene 'su domicilio 
oficial en el Cuartel de la Mer
ced,. bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si po l,o ve
rifica de conformidad con La 
dispuesto en. el artículo 664 
del Código de Justicia Militar.

Granada 23 de Marzo de 1937 
—El Teniente Juez Instructor. 
José Jiménez. ¡

. Borrego Trujillo, José, hijo 
de Francisco y de Asia María, 
patural y vecino de Modín (Gra 
nada), ¡nació en 27 de Eneró de 
1915, d© oíicjo campo, de estado 
soltero, su estatura 1,567 m. sus 
señas, pelo castaño, cejas al pe 
lo, o jos melados, n,ariz aguile
ña, barba poblada, boca gran
de, color sano, frente ancha, 
señas particulares ninguna; pro 
cesado en expediente número 
440 de 1937, por falta a incor
pora.ión.

Comparecerá en el término 
¡de 30 días a partir de la publi
cación de esta requisitoria e# 
los Boletines Oficíales de Gra
nada y Burgos ante el señor 
Juez instructor del Regimien
to de Infantería Lepanto ‘nu
mero 5, don .José Jiménez _ Ro
dríguez, que tiene su domicilio 
oficial en el Cuartel de la Mer
ced. bajo 'apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo ve
rifica de conformidad, con lo 
dispuesto . . . eí artículo 664 
del Código de Justicia Militar.

Granada 23 de Marzo de 1937 
—El Teniente. Juez Instructor, 
José Jiménez.

Sarria
Dfaz Vázquez Enrique, hijo de Pjg- 

dro Concepción ,de 30 áños, la
brador, natural y vecino de Andigaste 
municipio de Paradela.

López Díaz Doralngo-Ántsnío, (a)
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Cipria*i, de Antonio y Ana, é$ 
‘66 ¿uiu'<, Girador,, uatmai y vedua 
de Cjbuücj íiuaiif.ipio. i Grádela.

López KauiúUj hijo de josq 
y joseuq labrador, üc 21 años, aula* 
ud y veüuq de Cataba^ muuicip.iq 
de Paruddu.

Abolla Amnesia Manuel, hija da 
FAum.isco. y Con su iabt’abur,. da 
24 anos,* ^nuiau y vecino tía May* 
znuuiupio da i Grádela»

López. González juiio  ̂ de 28 míos, 
labrador y vecina da Aen'eira de Cas* 
troder¿eyf municipio de Paradela.

Paramo óánrhez Antonio* hijo 3a 
Andrés y Consuelo, de. 24 aíio&# abo. 
gado* natural y vecino de Sania» 

Leñares penado Manuel^ de 30 años, 
hijo de Manuel y M<ume»ua SeerGarto 
tte AyirnUaníudog, na-upd de Barcelo* 
na y ve? .¡.no de Facaida»

Díaz López Sevcnao?, hijo d e ' M&-* 
íiiiei y DoDres* iam ador, de 3 ó añoSj 
natural y vecino *ie Sania CrfcUua, 
IíaUiiív¿i»i¿> un Paradela.

González. Panuco Maimri* Jiijo 
Francisco y Carm aa de 54 anos, za
patero* nata* al y vecino <]8 Yüiamat 
yors municipio de barría*

Rodríguez; López josés hijo de Ma-* 
nuel y Andresat de 32 año*, natura* 
de Cortes^ y vecino de Viiachá, mu
nicipio de Paradela.

López y López Ben jaral ns Jdjo. dq 
Manuel y Manuela* de 27 años, nâ  
tmai y vecino de VÜachá* municipio 
de Paradeia^ cuyas demás circunstan
cias se desconocen* comparecerán en 
el plazo de diez días ante el juz
gado de instrucción de Sarria* como 
delegado de ía ‘Autoridad militar para 
conoce" de la instrucción de* sumaria 
número 509- de aquella Autoridad*. in
coado soore sedición, cou d  un de 
rendir declaración indagatoria y cons
tituirse en prisión acordada en el 
indicado procedimiento; apercibidos de 
que de no. vei ideario serán declarados 
rebeldes y íes parará el peí juicio, a 
que haya lugar.

Sania marzo 23 de 1937,—El Juez 
de instrucción, ,

l l a v e r a  d e  l a  R e i n a

Gómez Escobar Bautista (a) Ei Ak  
genino ^García Pérez Salvador (a) 
El Churrero^ Gca Ignacio (a.) Magín, 
Francisco Cárcel Vargas* Francisco,,. 
Fernández Marcóte Juan, Dios CátH 
dido y González Jim. nez León, vez 
ciaos que iucron todos elios de esta¡ 
ciudad* y cuyo, actual paradero se 
ignora.

Comparecerán ante este juzgado en 
el término de diez días* con e/ fin 
de notificarles el auto de procesara lento 
contra ellos recaído en el sumario 
184-936 por aseGuaL^ recibirles de- 
etaracióu indagatoria y constituirse m

prisión* apercibido* de que sí uO 
compareceuj ¡$eráu declarados en nfr/ 
beldia.

laiavera de Xa Reina 31 de ¡na?*5. 
&q de 1937»— El juez ¿e instrucción *

ÍJdgada Cuesta Herminio y Fmf- 
te Argado Cirilo* vednos de Mfm* 
karagón y cuy$s paraderas m  igno*. 
ra.

Comparecerán ante este juagado en'- 
d  término* de diez días* con ei m i 
út notificarles d  auto de 'procesamiei?-» 
to. ^recibirles declaración indagatoria, 
y constituirse en prisión, bajo aper
cibimiento de que sí no comparecen 
Serán declarados en rebeldía* por £e-í 
nerlo. asi acordado sumario 177-936 
por lesiones y tenencia ilícita de ar- 
mas.

Talayera de ¿a Reina 31 de mar- 
so. de, 1937,—Ei Juez de instrucción

Falencia
.g

Don Manuel Pérez Romero* juez de 
Primera instancia e Instrucción de 
la ciudad de Falencia y su par
tido „ ; i
Por e! presente edicto se requiere 

a José Martínez Martínez  ̂ Rafael To
que r o, Oirnedo* julio Izquierdo Pajerr 
zuela y Eugenio López Reys vecinos 
de Venta de Bañq'% hoy ers ígnoradq 
paradero ,
' Para que en el férmmo dé ocho 
días hábiles* ■ comparezcan ante e.* 
juzgado de Instrucción de Falencia* 
personalmente o por escrito para que 

/alegU-n y prueben en SU defn«a IbqMe 
es limen procedente en ¡expeatenté ad
ministrativo que sobre declaración de 
responsabilidad esvií se les gigue con 
el número 17 del ano actual, por 
delegación de la Comisión Provin
cial. de Incautación de Bienes de esta 
provincia, bajo apercibimiento en 
otro caso de pararles el perjuicio 
consiguiente .

Dado en Paleada a tres de abril 
de mil novecientos (treinta y siete.— 
El Juez Instructor MaiueX Pérez, El, 
Secretario! Judicial^ Isidoro Páramo,

1 (   j *’ i I

Don Manuel Pérez Romero, juez de 
Primera Instancia e Instrucción de 
la dudad de Falencia y su par
tido . 1
Por el presente edicto se ^quiere 

a Santiago lijar o Cas trillo*, vean» de 
Venta de Baños y Anselmo Lajo 
Navas ^vecino de Villamuriel de Ce- 
rrato, hoy en ignorado ^rad-ero.

Para que en el término de ocho 
días hábiles* comparezcan ante 
Juzgado de instrucción de Falencia 
p.ersQ.aaiznerihé 9 por QUO

y prueben en ’¿u qv®
estimen procedente en ^Apediabé mi- 
mivustratívo que sobre dedaración de 
responsabilidad civil se Íes sigue coa 
el número. 15 úé  año aciuui, par, 
delegación de h  Comisión Provin* 
cl.al.de Incautadó?i de Bienes de «sta 
provincia, bajo apercibimiento en 
otro caso de parartes î í perjuicio! 
consiguiente «

Dado en Paleada a tres de abril 
de mil novecientos treinta y siete,—» 
E! jaez Instructor IVknud Pérez» El 
Secretario, judicial* Isidoro Páramo*

Jaca
P o r h  presente y m  virtud ü® 

lo acordado por et señor Juez de 
esto jm?'litio, en. providencia do 27 
ti-ei iHclual., dictada en el expediento 
adminisírutívo incoado para decla
ra r  la rnspousabilidad civil que de
ba exigirse -conforme al D. L . d9 
10 de 'bnero de 1937 :ai vecino do 
Jacn don loaqtiín AraM se ella u! 
doo Joaquín Ara.

lieqiiíréiidoie ¡i-ara que en el te r
mino de ocho días hábiles com pa
rezca ante dicho señor Juez, perso
nalmente o por escrito, para qm  
jalegue y pruebe en su defensa lo 
que estime procedente, apercibido  
que, 'si no ío verifica le parará  
el perjuicio a  que en derecho hu* 
blere lugar. ;

Jaca  29 de marzo de 1937,-^  
E l secretario, Ram iro García» G ¡ ■

Por la presente y en virtud de 
lo acordado por el señor Juez de 
este partido» en providencia de 27 
del -actúa/, dictada en el expedienta 
administrativo incoado para decla
ra r Xa responsabilidad civil que de
ba exigirse conform e ai p f L . ele 
10 de enero de 1937 a l vecino de 
Jaca  don Julián Mur Vida campa, 
se cita m don Julián Mur ‘VütaA 
campa.

Ucquiróndo.íe para que en el té r
mino de ocha días hábiles com pa
rezca ante dicho señor Juez, perso
nalmente o por ecerito, para que 
alegue y pruebe en su defensa lo 
que estime procedente, apercibido  
que, si no lo verifica le parará  
él perjuicio a que m  derecha hu
biere lugar. '■ '■

Jaca  29 de marzo de 1937»— 
E l -secretario, Ramiro García. !.

Por la presente y en virtud da 
lo acordado por eí señor Juez dte 
este partirlo, * en providencia de 27 
del actual, dictada en ei ¡expediente 
administrativo 'incoado para decla
ra r la responsabilidad civil que de
ba exigirse conform e al D. L. de 
K) de enero de 1937 al vecino de 
Ja ca  don Julián Bordee,as Palía
m elo, so sita m d o n  JuMán Borde» 
aw» ’ , i •' .1 • ~ í. i • » {



B o l e t í n  O f i c i a l  d e l  E s t a d o . -  B u r g o s  1 2  d e  m a y o  d e  1 9 3 7 . -  N ú m e r o  2 0 4

llequirémloio pitra mío en el ié|N 
Oiltío do ocho días hábiles compa
rezca nulo dicho señor Juez, perso- 
(ri aí i iioí i lo o por -escrito, pura que 
jalegu-e y pruebo en su defensa Xa 
qué estimo procedan i o, aperetiihJq 
que, sí no ío verifica lo parará 
él .perjuicio a que e.u derecho liu- 
j& m  fugar.

Jaca 29 do marzo do 1937,'— 
Ef saeretexfo Bauúra (torda.

Por la presento y  mí virtud do 
lo acordado j>or e f  señor Juez de 
oslo partido, -en providencia do 27 
deí actual, dictada en el expediente 
pbndnjsfeoüvo incoado para (lóela- 
rar Ux re.,;pon,sí.d>iltdad civil que de
ba o . - * - c o n  ion no ¡al I>. L. de 
tu de enero do i 1)37 al vecino do 
Jiar.ii don Francisco LueaMa» so ci
ta ai don lóame Neo Lucasía.

Ileqinréudoíe para que en eí « i -  
ruino do ocho dur) hábitos eompíi.~ 
m zm  ante dicho tortor Juez, pen-¡o« 
hldmeute o por escrito, para, que 
jalegue y pruebe en su deícmuq lo 
que estime proce<lcrilüí ¡apercibido 
que, sí no lo yedlica. lo parará! 
ex perju icio a que ea derecho hu
biere lugar.

Jaca 29 de marzo de 1937.—» 
El' sacretmo« Ram iro García, i i

Valladolid
De las Heras López Feliciano, hi

jo de padres desconocidos, natural 
do Zamora, estado se Ignora, pro
fesión jornalero, edad 21 años, su- 
fías personales se ignora, domicilia
do últimamente en "'Forrooscile (Za
mora) sujeto a espediente por ha
ber faltado ;a corokiUraeió.a.

Comparecerá dentro del término 
de 30 "días ante oÁ juez Instructor 
don Juan Núñez (dnuuío, capitán 
del regimiento de infante ría  ̂San 
Quintín número 25 de guarnición 
en la Plaza de Valladolid bajo apor 
cibimiento de ser decía rudo rebelde 
si no lo ejecuta.

Vallado fiel 30 de m arzo do Í937. 
—El capitán juez instructor» Juaa 
Núñez Cinlado. ' A"'' <,

— —  |

Bartoíomú Alvaro Frutos, hijo do 
Anastasio y de Fi dalia, nalúraí da 
Maiabuena, estado; se ignora, pro
fesión dependiente, edad. 21 años, 
señas personales, ci-talara 1 m. seis 
■ríen.ios eunmud y [res mm., dcmiie 
chindo ullh mímente cu Gallegos de 
la Sierra (Segovia), sujeto A 
pedtente por haber faltado -a oo.a- 
ccnt ración.

Comparecerá dentro del término 
de 30 días auto ef juez instructor 
don Juan Núñez (untado, capitán 
del regimiento de Infantería San 
Quintín nú. mee i 25 de guarnición 
en la Plaza de Valladolid bajo aper 
cibimiento da ser declarado rebelde 
sí ao ¡a e|ec,uta. L Y ;

ViufauoHd 30 do m'av/o do 1337. 
‘--Mi. eupihm juez instructor, Juan 
Nú hoz Ciaiadó,

Alfonso Casas Al xión, hijo de 
Nicolás y do Marcelina, np.iururdo 
Navalmorní, oslado soliere ,proíc- 
eicui albañil ,criad 21 años."señas 
,penan rutes estatura 1 ni. selectcn- 
im> sesenta mm,, domiciliado ólü- 
mámenle en Navalmoral ((Moeres) 
sujeto ¡a expvdioi.de por lxúí:icr fui- 
lado a concentración.

Üomparecerá dentro término 
de 30 dais ante er* juez Instructor 
don Juan Núñez Embudo, capitán 
deí regimíenb) de infauicria San, 
Quintín, número 25 dé guarnición 
en. Ir? Plaza de Valladolid bajo apor 
cibimiento de ser declarado rebelde 
tú no .lo ejecuta, '

Vall ado lid 30 de nmrzo rde 1937. 
—El eupUñi) juez íustrucior, Lino 
Núñez datada. 1 i t.

! Igual Bluzquez Dalíinü, Id,jo m  
Leandro y de Benita, natiinu d*a 
Berrocal-eje, estado se Ignora, pro
fesión jornalero, edad 21 años, se- 
ftaas personales, estatura 1 m. sete
cientos ocho mm., domiciliado últi
mamente en Berrocalejo (Cáceres) 
¡sujeto a expediente por haber fal
lado a concentración. 1

Comparecerá dentro del término 
do 30 días ante eí juez instructor 
don Juan Núñez Ciniado, capitán 
dei regimiento de Infantería San 
Quintín número 25 de guarnición 
en la Plaza de Valladolid bajo aper 
dbimiento de ser declarado rebelde 
si no lo ejecuta.

Valladolid 30 de marzo de 1937, 
—El capitán juez instructor, Juan 
Núñez Ciniado, . ¡

Sanz Muñoz Antonio, hijo de Pe
dro y de Carmen, natural de A l
mendra le jo, estado soltero, profe
sión bracero, edad 22 años, señas * 
personales, estatura í  m. seiscien
tos sesenta y cuatro mm., domici
liado últimamente en Aímendralejo 
(Badajoz), sujeto a expediente por 
haber’ faltado a coiicentraciórq.

Comparecerá dentro del término 
de 30 días ante eí juez instructor 
don Juan Núñez Cíntado, capitán 
deí regimiento de infantería Suri 
Quintín, número 25 de guarnición 
eu la Plaza de Valladolid bajo aper 
cibimiento de ser declarado rebelde 
sí no lo ejecuta.

Valladolid 30 de marzo de 1937. 
—El capitán juez instructor, Juan 
Núñez Gíntado. ,.. f

El Plantío

Encontrándome instruyendo ex pe 
dtote por L a deserción de fes ml«

dados indígenas ño la 3.a voropa ■m 
do exU? Tahúr, ¡Vluhíuurd ¡ >. iVI.usu 
Ib Molumiodi y S;b<j Ib i ; ;rm d Lu- 
si, i as cuales desedanoF iñ día 27 
do eucri) próximo pu.sad.n: ruego a 
V . lo p u Lp i ó | í i c oí i o ñ <■■!»i > I c lia O f i- 
cíxií da su direcxáóu a: ñc] mi ido a 
Jos pnesti.s de Garabin-eros, Guar
dia civil y <Icnms tuer/cs d¡.ñ Gjcr 
rilo Niudomií. /bi íec'luro. o publica
ción pare uue en d- pbuo de 30 
días •comparezcan en c ualquiera dq 
los sillos o lugares donde se en
cuentren fuerzas dei Ejército Na
cional., debiendo fu autoridad U 
quien a® presento enviudo ¡a esto 
Juzgado.

Dios guardo a V. rondíns afros.— 
El Foro(F> 24 de marzr) de 1937. 
r~Et ail órez ju-oz instructor.

Lazareto  d e  S a n Simón

Flodudo Sonsa Alvarez, hijo cki 
José y ou Fío re. ¡natural y veelao 
de Sanados ,pro viuda de j ,ontei- 
votirn, Juzgado de Eiduiem irodiiu- 
elu de Tuy, artil.tero deí .rcmupluzo 
do 1932 ,da o fido  jora ulero, dq 
estado soltero, ooiuparecerá ou oí 
término de 15 días ante eí Juez ins
tructor 'alférez de Artillería don 
Jesús Vicente Esteyez, apercibién
dole que de no comparecer en e£ 
plazo señalado será declarado rebei 
de y  le pararáh los perjuicios con
siguientes.

Dado en e í Lazareto de San Si
món ex 31 de marzo de 1937.— 
Eí .alférez juez instructor^ don Jo- 
sús Vicente Estevsz. :/ , ~ i

Belchite

Don Luis Fuentes y  Jiménez, Juez 
de Instrucción de ía villa de Bel
chite, y su partido, designado pa 
ra la instrucción, deí expedien
te de que luego so hará men
ción.
Por ex presente edicto se cita 

ia Jos (Y Salvador Vidal ...vecino que 
era de ía Puebla de Albor ton, cu
yo actual paradero so ignora., para 
que ea ei termino de o ah o días há
biles comparezca ocrani rimen te o 
por escrito ,para •alegar y probar! 
en su 'defensa .lo que* es lime pro
cedente -cu rder-.-pedtenia qu;.‘ sé i as
ir uve con Avade*. S de 1937 pa
ra declaran ínhuminndivaroeme la 
yesponsabUícíad ci\b que deba cxi- 
gerse ai nusmo como con secuencia 
de su oposú.'lón aí triunfo deí Mo
vimiento Naciona! ,¡u)ercibiéiuloto 
que pe no hacerlo le parará eí 
perjuicio a (pie hubiere lugar.

Dado en Bcícliite a 31 do mar
zo do 1937.—-Luis Fuentes, —* El 
swmtmQt EduarUa do Im Loma,

t m -
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San Fernando
Des Santos Barbosa Isoíino* hijo 

de Manuel y de Balblrta  ̂ natural efe 
Pontevedra  ̂ provínola di* Idem, nació 
el día 5 de marzo de 1915* estado sol 
tero* soldado de Infantería de Ma
rina, de cuyas aeñas particulares sólo 
se conocen las siguientes; talla 1,690 
perímetro (oráxicQ *0,89, pelo negro 
barba negra, ojos Castaños, color su© 
reno, ;

Comparecerá en el término de dten 
díías  ̂ a partir de h  publicación de 
ia presente requisitoria en fos «Bo
letines Oficiales» de Pontevedra y «n¡ 
ei del Estado, ante el Capitán de Iih 
fantería de Marina don Juan Bazárs 
Humero, 'Juez instructor de este De** 
parlamento Marítimo, para responded 
a la causa sumarísirna que Se fe sigue 
por ei delito de deserción** bajo aper
cibimiento de §er declarado rebelde si 
no lo efectúa m  el plazo señalado »

En San Femando a 27 de maxz® 
de 1937.—-El Capitán Juez Instructor 
Juan Bazán* ¡ * ! ; ¡ i. ■

Edreira BarroSy Adolfo, hijo de Mfe 
nuel y de Estrella ,natural de La 
Estrada,, provincia de Pontevedra; na** 
ció d  día 10 de febreo de 191% 
estado soltero* soldado de Infantería 
de A t  cavas a«ñas particula
res S5I0 se conocen das siguientes: 
talla 1^58, perímetro toráxfeo 88* peí© 
negro* barba afeitado, ©Jos castaños'* 
color moreno.

Comparecerá ®n é  término de d te  
dífas  ̂ a partir de la publicación de 
la presente requisitoria tn ¡os «Bo
letines Oficiales» de Pontevedra y en 
el ckf Estado* ante ci Capf-án de In
fantería de Marina don Juan Bazáfi 
Romero, Juez instructor de es*e De* 
parlamento "Marítimo, -para responden 
a la causa sumarfcíma que se fe sigue 
por el delito de deserción, bajo aper
cibimiento 'de ser declarado rebelde sj 
no lo efectúa tn el plazo señalado «

En San Fernando a 27 de marzo 
de 1937»—Eí 'Capitán Juez Instructor 
Juan Bazás,

Pérei  ̂ Navás Antonio, natural dé 
Pontevedra, provincia de iefera, nació 
d día !S dé enero dt  1915, estado 
soltero,* soldad© de Infantería’ de Ma
rina ¿de cuyas señas particulares sé fe 
se conchen las siguientes: talla L612* 
perímetro torácico pelo castaño,
barba regular* ojos pardos, oofor sa
no»

Comparecerá en sí tércnin© de diez; 
4fias, % partir de k  púhUr&dón de, 

requisitoria m  f e  « ffe

íetines Ofieíafes»N de Pontevedra y en 
d deí Estado* ante d  Capitán de In-' 
fautoría ck Marina don Juan Bazám 
Romero, Juez Instructor de este De
partamento Marítimo* para responder 
a ia causa sumarfsfima que se fe sigue 
por el delito de deserción* bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 3i 
no lo efectúa m  ef plazo señalado .

En San Fernando a 27 de marzo, 
de 1937»—Ei Capitán juez, Instructor 
Juan te á & .

Domínguez Rodrigues José, híio 
de Emilio y de Dolores, natural m  
Vaieije, provincia de Pontevedra» 
nació ei día 10 de marzo de Í91.5 
estado soltero, soldado de Infante 
ría d.e Marina, de cuyas señas par 
tlcuiares sólo se conocen las si* 
guíenles: la i f e  1,81; perímetro 82„ 
comparecerá en el término de diez 
días a partir de la publicación 
de la presente requisitoria en los 
«Boletines Oficiales» de Ponteve
dra y  en eC de deí Estado, an
te el capitán de Infantería de Ma
m a  don Juan B-azán. Homero, juez 
instructor de este departamento xm  
rüímo, jm m  responder a I® musa 
smrarísíma .qué se le sigue por 
el delito de deserción, bajo ager- 
dbimieufco de ser declarado reoeí- 
áp  si m  la ek ccú i#  en d. plaza 
señalado.

En San Fernando & 24 de mar
zo da 1937.—El capitán juez & -  
in ic ia r, Juan Bazán. i

C a r b a l l i n o

Por la presente requlitoia ,se cita, 
llama y emplaza a los procesados 
esposos Jesús Fernández Payo e Isa
bel Cibeira Crespo,. vecnios deí Mu
nicipio de Cea* cuyo paradero ac
tual se Ignora.

A fin de que en el término de 
diez días a contar de ía publicación 
del presente en eí «Boletín Oficial», 
comparezcan ante este juzgado de 
Instrucción ai objeto de constituirse' 
en prisión y recibir fes declaración ln- 
gatoria por consecuencia de sumario 
seguido bajo d  número 14 de 1937 
sobre lesiones, apercibiéndoles que 
noe omparecer se fes decorará m  
rebeldía y fe pararán los perjuicios 
a que hubiere luga* * •

A la vez encarga a f e  Autoridad*^ 
y Agentes da la policía judicial pro
ceda» a la busca y ádmvdén  de di
chos sujetos poniéndolo* caso de Ser 
habidos a mi disposición en el De
pósito Municipal de esta vtüau

CarbalUno a 28 m  -marzo de mil 
novecientos treinta y stetf.—El Juez 
de Instrucción « -

Por la presente «e dta, llama y
emplaza ai procesado julio Fernán
dez* cuyas demás' circunstancias s®. 
Ignoran ^natural y vecino de Villares 
líos, en la parroquia de Sa, Ayüiif 
taimente de Dozón, en d  partido juH 
tlícial de Lalín y cuyo paradero 
Ignora ■. *

A fin de que en el término de, 
diez días a  contar de la publicación 
del presente en t (  «Boletín Oficial», 
comparezca ante feste Juzgado de 
Instrucción al objeto de constituir.^ 
en prl ión y recibí* les ¿iWaración luda 
gatoría por consecuencia de sumario 
que se Sigue en este juzgado bajo 
el número B de 1937 sobre lesiones 
y tenencia  ̂ apercibiéndole que de no 
verificarlo se fe declarará rebelde y 
le pararán fo.s perjuicios a que hu
biere luga?, f 

Al mbma tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 
de la policía judicial se proceda a la 
busca y captura de dicho procesa
do poniéndolo caso 'de Ser habido 
a mi disposición en el Depósito Mu
nicipal de esta villa .

Carbailino a 22 de marzo Óe mil 
novecientos treinta y siete.—El Juez 
de Instrucción R

Vitoria

Gordo Silva,, Amador, h ijo  
Lorenzo y de Julia, natural de 
Logroño^ Ayuntamiento de idn 
provincia de id/n avecindado en 
Logroño* estado .soltero, oficio» 
dependiente^ nació el 26 de no
viembre de 1912, de 1,720 m.* 
de esta^um^ soldado de segunda 
del quinto escuadrón deí reg i
miento Cazadores de Numan
d a, 6.Q de Caballería^ cuyos de
más datos se Ignoran^ destacado 
en el frente de. Alava, .posición 
da Cbincbularra (Sarria) proce* 
®ado por haber desertado de 
dicho punto,

Comparecerá ¡em termino de 
ocho días ,&nie el Juez míltiar*, 
capitán d® Infantería don Fer
nando Meléndez' Urrechu, de la 

plaza da Vitoria  ̂ bajo apere!» 
bimianto que de no éfectqarto 
m r á  declarado rebelde..

Vitoria 30 de marzo de 193  ̂
—El Capitán Juez instructor 
Femando Meléndez.


